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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 
EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

 
 
A la Asamblea General de la ENTIDAD RELIGIOSA ASOCIATIVA DIACONIA, por 
encargo de su Junta Directiva: 
 
 
Opinión con salvedades 
 
Hemos auditado las cuentas anuales adjuntas de ENTIDAD RELIGIOSA ASOCIATIVA 
DIACONIA, (la Entidad), que comprenden el balance al 31 de diciembre de 2022, la 
cuenta de pérdidas y ganancias, y la memoria, correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha.  
 
En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de la cuestión descrita en la 
sección Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas 
anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimonio y de la situación financiera de la Entidad a 31 de diciembre de 2022, así 
como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria), y, en 
particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
 
Fundamento de la opinión con salvedades 
 
La Entidad no nos ha facilitado el libro de actas de la Junta Directiva y/o Asamblea 
General, u otra información adicional, que nos permita obtener evidencia suficiente, 
de una parte de que todos los acuerdos adoptados se reflejan adecuadamente en las 
cuentas anuales al 31 de diciembre de 2022, en concreto los adoptados por la entidad 
con anterioridad al ejercicio 2016, y de otra de la formación y composición del importe 
reflejado en la rúbrica de Fondo Social del Patrimonio neto del balance adjunto, sin 
que hayamos podido satisfacernos en este último caso de la razonabilidad del saldo 
de dicha rúbrica, mediante la aplicación de procedimientos alternativos de auditoría. 
 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora 
de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
de nuestro informe.  
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Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, 
incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 
anuales en España, según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de 
la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo 
con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria 
independencia de modo que se haya visto comprometida.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión con salvedades. 
 
 
Párrafo de énfasis 
 

1. Llamamos la atención sobre la Nota 2.3. de la memoria de las cuentas anuales 
adjuntas, relativa a aspectos críticos en la valoración y estimación de la 
incertidumbre, en la que, en relación con la aplicación del principio de entidad 
en funcionamiento, además de hacer referencia a las circunstancias derivadas 
de los efectos del COVID19 y del conflicto armado entre Rusia y Ucrania, 
valorando el impacto positivo traducido en un incremento de actividad en el 
caso del último citado, transitorio y vinculado a la extensión del conflicto y de 
las políticas de acogida establecidas por el Gobierno, se pone de manifiesto 
que los fondos propios de la entidad ascienden a un importe positivo de 
7.388,95 euros, siendo el patrimonio neto también positivo por importe de 
15.200.141,19 euros, esta última magnitud como consecuencia de las 
subvenciones que se encuentran pendientes de imputación a la cuenta de 
resultados del ejercicio 2023 y siguientes.  
 
En la citada nota también se indica, que la cifra señalada a la que ascienden los 
fondos propios de la entidad a 31 de diciembre de 2.022, en caso de que se 
hubieran realizado los ajustes de auditoría propuestos por el auditor de la 
entidad, que no eran materiales, habría ascendido a un importe de -24.611,05 
euros, importe que se podría considerar insuficiente como para entender que 
la entidad pudiera llevar a cabo sus actividades con normalidad, o hacer frente 
a gastos excepcionales imprevistos, al margen de las subvenciones que 
percibe y de la cuales debe justificar su ejecución, pero que en cuanto ha sido 
puesto de manifiesto, han sido complementados (los fondos propios), a 
efectos de cómputo, tal y como dispone el artículo 20.uno.d) del Real Decreto-
ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de 
fomento y liberalización de la actividad económica, con dos préstamos 
participativos otorgados por su presidente, D. Joan David Grimà Terré, por 
importes de 23.000,00 euros y 32.000,00 euros, materializados, en el primer 
caso el pasado día 7 de julio de 2.023, y en el segundo caso el pasado día 5 de 
diciembre de 2.023, y préstamos a los que además también se hace referencia 
en la nota 26 de Hechos Posteriores de la memoria. Con relación a la 
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formalización de los precitados préstamos, este auditor puede confirmar que, 
a la fecha de emisión de este informe, ambos préstamos constan 
debidamente formalizados. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación 
con esta cuestión.  

 
2. Llamamos la atención con respecto a lo señalado en la nota 28 de la memoria 

donde la Entidad indica que la cobertura de la póliza de seguro que cubre la 
responsabilidad civil derivada el ejercicio de su actividad social, no se ajusta a 
la cobertura necesaria, si bien la entidad está en proceso de subsanar esta 
situación. Teniendo en cuenta la actividad desarrollada por la entidad, se 
desconocen las consecuencias futuras que, en su caso, podrían derivarse de 
esta situación, en tanto la cobertura contratada no se ajuste a la necesaria. 
Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 
 

 
Aspectos más relevantes de la auditoría  
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio 
profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección material más 
significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas del periodo 
actual. Estos riegos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las 
cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y 
no expresamos una opinión por separado sobre dichos riesgos.  
 
Además de las cuestiones descritas en las secciones de Fundamento de la opinión con 
salvedades, hemos determinado que los riesgos que se describen a continuación son 
los riesgos más significativos considerados en la auditoría que se deben comunicar 
en nuestro informe. 
 
Reconocimiento de ingresos por subvenciones recibidas para la ejecución de proyectos 
 
Tal y como se informa en la nota 21 de la memoria adjunta, a la entidad le han sido 
concedidas en el ejercicio 2022 subvenciones de instituciones públicas cuyo importe 
pendiente de ejecución para ejercicios posteriores ha sido imputado directamente al 
patrimonio neto al cierre del ejercicio 2022, así como también figura imputado a 
patrimonio neto el importe correspondiente a subvenciones percibidas para la 
adquisición de elementos de inmovilizado que al cierre del ejercicio están pendientes 
de imputar a resultados en función del devengo de amortización de los precitados 
elementos. De acuerdo con el marco normativo información financiera que resulta de 
aplicación, y tal y como se indica la nota 2 de la memoria, las subvenciones donaciones 
y legados no reintegrables se contabilizan inicialmente como ingresos directamente 
imputados al patrimonio neto, reconociéndose en la cuenta de resultados como 
ingresos de acuerdo con su finalidad y sobre una base sistemática y racional de forma 
correlacionada con los gastos a los que se refiere la subvención donación o legado. 
Dado el volumen de subvenciones concedidas a 31 de diciembre de 2022 y su 
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relevancia en el patrimonio y la cuenta de resultados, hemos identificado este asunto 
como un aspecto más relevante de nuestra auditoría. 
 
Nuestros procedimientos de auditoría, en respuesta al riesgo señalado, han incluido, 
entre otros, los siguientes: 
 

• Para la totalidad de subvenciones no reintegrables concedidas en el ejercicio 
2022 y a ejecutar en el ejercicio 2023, imputadas a patrimonio neto del balance 
adjunto, hemos revisado la existencia de la preceptiva Resolución de 
concesión de la subvención, que justifica dicho registro. 
 

• Para una muestra muy significativa de subvenciones no reintegrables 
concedidas en el ejercicio 2021 y ejecutadas en el ejercicio 2022, que han sido 
imputadas a la cuentas de resultados como ingresos en el ejercicio 2022, 
hemos revisado el cumplimiento por parte de la entidad de las bases 
reguladoras emitidas por el organismo concedente, así como su correcta 
justificación al organismo concedente, emitiendo el preceptivo informe de 
revisión de cuenta justificativa, previsto por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de 
mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas 
en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de 
subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 
74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 

• Para los proyectos subvencionados correspondientes a la muestra anterior, 
tanto en el marco de la revisión de la cuenta justificativa, como en el de la 
realización de los trabajos de auditoría de cuentas anuales, hemos revisado la 
documentación soporte justificativa de los costes ejecutados imputados a 
dichos proyectos en el ejercicio 2022, verificando su devengo su vinculación al 
proyecto subvencionado, y en el caso de tratarse de costes indirectos, la 
razonabilidad del criterio de reparto del coste entre los diferentes proyectos. 
 

• Adicionalmente hemos comprobado el importe de la subvención imputado a 
la cuenta de resultados del ejercicio 2022, de acuerdo con la justificación 
presentada al organismo concedente, incluyendo la comprobación de los 
costes imputados en la cuenta de resultados, con base en la referida 
justificación, y el debido registro, en su caso, del reintegro que hubiera 
procedido. 
 

• Finalmente, hemos evaluado si la información revelada en las cuentas anuales 
cumple con los requerimientos del marco normativo de información 
financiera aplicable. 

 
Como resultado de nuestros procedimientos, no tenemos observaciones relevantes 
que realizar sobre esta cuestión. 
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Otras cuestiones  
 
El presente informe de auditoría ha sido emitido con posterioridad a la fecha en la 
debió ser emitido para cumplir con la finalidad para la que fue contratada la auditoría 
de cuentas, tal y como dispone el artículo 5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, por causas no imputables a la sociedad de auditoría 
responsable de su emisión. 
 
 
Responsabilidad de la Junta Directiva en relación con las cuentas anuales  
 
La Junta Directiva es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma 
que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la Entidad, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren 
necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección 
material, debida a fraude o error.  
 
En la preparación de las cuentas anuales abreviadas, la Junta Directiva es responsable 
de la valoración de la capacidad de la Entidad para continuar como entidad en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con 
entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable de entidad en 
funcionamiento excepto si la Junta Directiva tienen intención de liquidar la Entidad o 
de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales   
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales 
en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría que contiene nuestra opinión.  
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección material 
cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales abreviadas.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  
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También:  
 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas 
anuales abreviadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a 
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del 
control interno. 
 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con 
el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función 
de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad.  
 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad 
de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por 
la Junta Directiva.  

 
• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por la Junta Directiva, del 

principio contable de entidad en funcionamiento y, basándonos en la 
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar 
como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas 
anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una 
opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 
embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la 
Entidad deje de ser una entidad en funcionamiento.  

 
• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas 

anuales abreviadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran 
expresar la imagen fiel.  

 
 
Nos comunicamos con la Junta Directiva de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 
control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.  
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Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a la Junta 
Directiva de la entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad 
en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, 
los riesgos considerados más significativos.  

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 
legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.  

RIVERA – DIANEZ AUDITORES, S.L.P. 
Inscrita en el ROAC con el nºS2354 

Eduardo Rivera Diánez 
Socio – Auditor 
ROAC nº22.184. 

En Madrid, a 5 de diciembre de 2.023 
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